
 

 

1 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

  Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA 2015-0052 

   Demandante: ABSALON OLAYA GALEANO 

 

 

  De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por 

medio del cual, entre otros, adoptó medidas para agilizar los procesos judiciales 

y hacer más flexible la atención a los usuarios del servicio de justicia y teniendo 

en cuenta que el demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 03 de octubre de 2019, en consecuencia se dispone requerir al apoderado 

del demandante para que cumpla lo ordenado por este despacho en la 

precitada providencia en aras de continuar con el trámite del proceso, para lo 

cual se concede un término de 10 días hábiles.  

  NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

XIMENA  ORDOÑEZ BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO VELEZ 
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